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P8XCIOS Y PUNTO DB BUSCRIPCIOH
Trhneetre ................................
Sesneitre ......................................
ASo ..............................................
Ayuntamiento» de la provin

cia, año ............................

45 peseta».
85 -

161 —

148 —

‘ ta •uecripcione» ie eolicitarán de la AMwiiwwtraciée 
¿i ÁrMrioi ProviucwU* (Diputación Provincial).

Lee de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
per giro postal u otro medio.

Todos los Daros se verificarán 
ee la Admón. de Arbitrios Provinciales

(DiDatación Provincial)

Les uámeroe que ee reclamen después de transen 
.«ridbs e»otro itaf desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 1’5* los del 
tfto corriente; 2 pesetas, los del año antprior. y de 
•tros años 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
?or cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
3 peseta».

Loa insertados en «1 "Parte no oficial" devengarán 
i razón de 4 pesetas por linea o fracción. Al original 

.compañará un sello móvil de UNA peseta y otre 
de tasa» provinciales de 8’25 ptas. por cada insercióe,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *6lo se insertarle 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de* Bo l s t im respectivo como comprobante, eiendo da 
oaro loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
-K Ce tros oficiales.

El Bo l x t i* Of ic ia l  ee halla de venta en la Imprenta 
'e< Hooar Pionatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcalde» . y Secretarios reciban este 
SüLxri* Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coi 
fuSu. «, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Loe sefiore» Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respousabili- 
2ad, de conservar los núr tro» de este Botaría, coleccionados ordenada- 
aente partí su encuadernación, que deberá verificarse al fina) de cada 
semestre.

La.» leyes obligan 1 en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias da 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatoria» para la capital d« 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). '

SECCION QUINTA
Núm. 3.986

Delegación de Industria 
de la provincia de Zaragoza

Estando próxinia la campaña vní- 
cota del presente año, se recuerda a 
todos Sos propietarios de bodegas de 
la provincia, tanto de explotación co
mercial como de elaboración de propia 
cosecha, la obligación que tienen de 
proveerse de la correspondiente “Au
torización de reapertura por témpora • 
da”, con arreglo a lo dispuesto en la 
circular número 305 de la Dirección 
Generad de Industria, que expedirá 
esta Deíegación previa presentación 
de la correspondiente solicitud y de la 
inspección eportuna.

Eí incump!.miento dará lugar a que 
la industria se considere en situación 
no reglamentaria, y, por tanto, sn 
los derechos que le pueden asistir en 
cuanto a suministro de materiales, 
elementos «le trabaio. carburantes y 
en particular de energía eléctrica.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1948. 
El Ingeniero-Jefe interino, José Cu- 
tiurella. ‘ .

Núm. 4.012

a Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Aministrativo

de Zaragoza

Por D. Francisco Gisbert López se 
ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra acuerdo del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Calatayud, de 
28 de mayo último, destituyéndole del 
caigo de oficial de la Secretaría;

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés dilecto en 
el asunto y quisieran coauyuvar en'éi a 
la Administración.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1948. 
El Secretario del Tribunal, (ilegible).

SECCION SEXTA
Núm. ,3.947
AZUARA

El día 4 de octubre próximo, a las 
doce horas, se celebrará en la Casa „ 
Cons storial, bajo la presidencia de» 
señor Alcalde o Concejal delegado, 
subasta pública de pastos del monte 
“Blanco” Je este término, para el añe 
forestal 1948-49, bajo el tipo y plie 
go de condiciones facultativas y eco

nómicas que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal. 1

De quedar desierta, se celebrará la 
segunda el día 6 del mismo, a iguai 
hora, en fe misma forma y ccndicio^ 
nes que la primera.

Azuara, 11 de septiembre de 1948. 
El Alcalde, N. Miguel.

Núm. 3.999
CALCENA

Se anuncia subasta pública para con
tratar los aprovechamientos de pastos 
en los montes catalogados que seguida
mente se hacen constar, con arreglo al 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas publicado en el Boif t ' 
Of t ci- extraordinario del día 3 del 
corriente mes..

La subasta se ce'ebrará en la Casa 
Consistorial el día 30 del actual mes de 
septiembre, a las doce de la mañana, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal tn quien delegue, con asisten
cia de un representante del Distrito Fo
restal, otro de la Guardia Civil y del se
ñor Secretario del Ayuntamiento, que 
dará fe del acto.

Los aprovechamientos que h^n de 
subastarse son los siguientes:

Pastos
«Peña del Aguila», núm. 36 de! Ca

tálogo. . •
«Plana del Rebollo*, núm. 37 del 

ídem.
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«Los Romerales», núm. 37 a) del Ca
tálogo.

«Las Solanas», núm. 38 del ídem.
«Valdenoria» y «La Scmilíla», núme

ro 39 dei ídem.
«Valdeplata», núm. 40 del ídem.
Estos pastos son mancomunados, 

siendo el Upo de tasación en alza de pe
setas 35 000, para la entrada de 3.500 
cabezas de ganado lanar.

La subasta se celebrará por pujas a 
la llana, siendo adjudicada provisional
mente aí mejor postor y reservándose 
el Ayuntamiento el derecho de tanteo, 
conforme previene la regla 6.a deí 
pliego de condiciones a que ha de ajus
tarse la celebración de la subasta.

El rematante queda obligado a sa
tisfacer, además del importe dei remate, 
todos los gastos de reconocimiento y 
entrega, así como los de anuncio de la 
subasta.

Los antecedentes y pliegos de condi
ciones facultativas y administrativas se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para su examen por 
los interesados.

Calcena, 14 de septiembre de 1948.— 
El Alcalde, Severino Pérez,

Núm. 4.070
COSUENDA

El día 25 del actual y hora de las 
nueve, diez, once y doce, respectiva' 
mente, tendrán lugar en la Casa Con
sistorial las subastas siguientes:

Leñas
Monte ‘ La Sierra”, corta de 200 

estéreos leña gruesa y 1.000 ídem de 
menuda, clase encina y corte a mata- 
rrasa. Tasación,-3.000 pesetas.

Monte “El Madroñal”, 1.000 esté
reos leña menuda, saleada, de la üm- 
pieza del encinar. Tasación, 2.000 pe
setas. .

■ Pastos
Monte “La Sierra”, extensión 595 

hectáreas, entrada 450 cabezas lanar 
y 25 cabras. Tasación, 4.025 pesetas.

Monte “Él Madroñal”, .extensión 
162 hectáreas, entrada 150 cabezas 
lanar y 8 cabras. Tasación, 1.700 
pesetas. ' ,

De no haber postor en todas o en 
alguna de las subastas, se celebrará 
segunda en iguales condiciones y ho
ras de la primera e! día 30 deli co
rriente.

Todos ios arriendos enumerados 
son por el año forestal entrante.

Los gastos de! Distrito, formación 
de exped-ente, anuncio etc., serán por 
cuenta del rematante.

Cosuenda, 17 de septiembre de 
1948._ El Alcalde, Genaro Loscer- 
tales. ■ . •

Núm. 4.017
FUENTES DE JILOCA

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntam ento, se saca a subasta pú
blica por él año forestal de 1948-49 
el aprovechamiento de 7.000 metros 
cúbicos de piedra, distribuidos en 
cuatro lotes que después se dirán, 
deí monte ce utilidad pública núme
ro 110 a) del Catálogo, denominado 
“'Campo Cantera- etc.”, que tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el 
día 30 de los corrientes, a las once 
horas, bajo la presidencia deü señor 
Alcalde o Concejal en quien dele
gue, con estricta sujeción a los plie
gos de condiciones técnicas anexas al 
plan de aprovechamientos forestales 
publicadas en el “Boletín Oficial 
extraordinario de esta provincia y 
al económico-administritivas aproa
do por este Ayuntamiento. '

De quedar desierta esta subasta, 
se celebrará otra segunda el día 2 
de octubre próximo, en el mismo 1o- 
dal y a la misma hora, bajo el mis
mo tipo y condiciones que 1a pri
meria.

Lotes que serán objeto d^e subasta 
*1 tipo de tasación

Lote número 1, denominado “Can
tera de Santa Lucía”: 800 metros 
cúbicos de piedra- por el tipo de ta
sación en a zá de 4.000 pesetas.

Lote número 2, denominado “Can
tera de Porpecha”: 3.100 metros cú
bicos de piedra, por el tpo de ta
sación de 15.500 pesetas.

Lote número 3- denominado “Can
tera de El Juncar”: 1.600 metros cú
bicos de piedra, por el tipo de tasa
ción en alza de 8.000 pesetas.

Lote número 4, denominado “(Can
tera de Cilahorra”: 1.500 metros cú
bicos de piedra, por el tipo de tasa
ción en alza de 7.500 pesetas.

Los rematantes quedan obligados 
a satisfacer, además del importe de 
1a subasta, todos los derechos de se
ñalamiento, entrega y neconofimien- 
to finál de los montes, así como el 
importe de los anuncios, derechos de 
subasta y gastos de escritura y con
tratos. si* fueren necesarios.

Los referidos'- pliegos de condicio
nes se hallan de manifiesto en 1a Se
cretaría de este Ayuntnm:ento Fas - 
ta el día anterior a! de 1a subasta, 
hasta cuya fecha ’se admitirán pro
posiciones.

Las personas y entidades que de
seen tomar parte en |a subasta 1o

Harán en pliego cerrado, incluyendo 
la proposición conforme al modelo 
de proposición inserto a continua
ción, presentándolas en días y horas 
hábiles hasta el anterior a la subas
ta, acompañando, además, el resguar
do que acredite haber depositado en . 
la Depositaría de este Ayuntamiento, 
o bien en la Caja general de Depó
sitos o en sus sucursales, en concep
to de fianza provisional, el 5 por 100 
del tpo de tasación de cada uno de 
los lotes o canteras a que se refiera 
la proposición. Como fianza defini
tiva deberán consignar 6! 10 por 100 
del remate.

El Ayuntamiento se reserva -el de* 
techo de tanteo. /

Fuentes de Jiloca, 7 de septiembre 
¿e 1943. _ El Alcalde, Ensebio 
Yagüe. -

Modelo de proposición
D...., vecino de...., provincia de.... 

habitante en la calle de....* bien en
terado de ios pliegos de condiciones 
técnico-facultativas y económico-ad- 
mrnistrativas que han de regir en la 
subasta pública para el aprovecha
miento de piedra para transformarla 
en yeso o escayola, para el año fo
restal de 1948-1949, se obliga a ha
cerse cargo, de acuerdo con lias pre
cedas condiciones, de las que queda 
bien enterado, del (l®, 2.°, 3. y 4. / 
lote) denominado “Cantera de 0a 
que sea) por el tipo de tasación (o 
la cantidad que sea). (La cantidad se 
hará constar en letra).

(Fecha y' firma del proponente)

Núm. 4.057
LECIÑENA

El día 30 del actual, desde las 
nueve horas, y con intervalos de me
dia bota, ante el señor Alcalde o 
Concejal, delegado al efecto, tendrán 
lugar en la Casa Consistorial 1as su
bastas de los aprovechamientos fo
restales que a continuación se expre
san, con sujeción a los pliegos e 
condiciones que se hallan de mani 
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento :

Pastos
Monte “Las Muías”. 500 cabezas 

de ganado lanar. Tasación, 4.115 pe

Í Monte “I^¡ Pinada”, 1.000 cabe
zas de ganado lanar. Tasación, pese
tas 8.230. •

Monte “La Sierra”', 3.000 cabezas 
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de ganado lanar. Tasación, 24.960 
pesetas.

Monte "Las Suertes”, 500 cabezas 
de ganado dañar. Tasación, 4.113 pe
setas.

Monte “Ej Santuario”, 300 cabe
zas de ganado lanar y 100 cabrío. 
Tasación. 4.115 pesetas.

Monte “Vedado del Homo”, 1.900 
cabezas lanar y 95 cabrío. Tasación, 
22.325 pesetas.

Colmenas • .
Monte “Las Muías”, 70 colmenas. 

Tasación, 350 pesetas.
Monte “La Pinada”, 100 icolmenaM. 

Tasación, 500 pesetas.
Monte “La Sierra”, 200 colmenas. 

Tasación, 1.000 pesetas.
Monte “Las Suertes”, 50 colme

nas.. Tasación, 250 pesetas.
Monte “El Santuario”, 50 colme

nas. Tasación, 250 pesetas.
Los rematantes vendrán obligados 

al pago de este anuncio y al 1 por 
100 del remate en concepto de dere
chos de subasta.

Si no hubiera postores en la pri
mera subasta se celebrará otra se
gunda en el mismo local y horas 
anteriormente expresadas al día si
guiente, con la misma tasación y con
diciones ye fe primera subasta.

Leciñena, 17 de septiembre de 1948. 
E^ Alldalde, Mariano .Sotanas.

Núm 4.068
INOGES

Con arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que 
están de manifiestio en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, y bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, e)l día 29 del 
actual y hora de tas once, tendrán 
ifugar en esta Casa (Consiston'al las 
siguientes, subastas:

Subasta de leñas. — Monte Ban
deras y Umbría de Valhondo”, 
250 estéreos de leñas menudas y en
cina a mata1-rasa. Tasación, 500 pe
setas. -

Subasta de pastos.—Monte “Ban
deras y Umbría de Valhondo”, para 
200 cabezas de gando lanar, con una 
extensión de 105 hectáreas. Tasa
ción. 1.200 pesetas. Esta subasta se 
ver’ficará a tas doce. .

Los gástos dé expediente serán de 
cuenta del rematante.

Si quedara desierta alguna de estas 
sultastas, se celebrará la segunda el 

día 7 de octubre próximo, a ta mis
ma hora. 1

Inogés, 17 de septiembre de 1948. 
El Alcalde, Martín Franco. 1

Núm. 4.056
MORATA DE JILOCA

¡El! día 29 de septiembre actual, a 
las doce horas del mismo, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en su caso, tendrán lugar 
en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento las subastas de los 
aprovechamientos forestales que a 
continuación se mencionan, con 
sujeción al pliego dé- condiciones 
facultativas inserto en el “Boletín 
Oficial” extraordinario del día 3 de 
los corrientes y al formulado por 
esta Alcaldía, los cuales se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de anuncio en 
el “Boletín Oficial”, escrituras y 
timbres, así como todos los demás, 
incluso derechos y suplidos que se 
ocasionen con motivo de las su* 
bastas y levantamiento de actas.
1 Pastos

“Monte Campo” y “Monte Blan
co”, núm 69 c) dq! Gatálógo, de 
800 hectáreas, para 800 lanares, en 
8.000 ptas. en alza. Disfrute, anual.

Piedra
“Monte Campo” y “Monte Blan

co”, 300 metros cúbicos de piedra, 
en 1.000 pesetas. Disfrute anual.

En el caso de quedar desiertas 
dichas subastas, se celebrarán otras 
segundas, en el mismo local, hora, 
tasación y condiciones que en las 
primeras, el día 6 de octubre pró
ximo.

Morata de Jiloca, 17 de septiem
bre de 1948. — El Alcalde, Balta
sar Pelegrín. .

' Núm. 3.988
PARACUELLOS DE JILOCA

El día 26 de septiembre- actual, ten
drán lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento las subastas de los 
aprovechamientos forestales que a con
tinuación se expresan, para el año 1948 a 
1949, conforme a los pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría:

A las dieciséis horas: Pastos del mon
te «Valdegalindo». Tipo de tasación 
anual, 6.250 pesetas.

A las dieciséis y media: Pastos de «El 
Roto», en 3.500 pesetas de tasación 
anual.

Si no hubiese postor en alguna de las 
$ubastas, se celebrarán otras segundas el 

día 30, a las mismas horas y con iguales 
tipos y condiciones.

Paracuellos de Jiloca, 14 de septiem
bre de 1948.—El Alcalde, Manuel Ga
rniel.

Núm. 4.061
SALVATIERRA DE ESCA

Con sujeción all pliego de cohdi- 
clones que se halla de manifiesto en 
.la Secretaría de este Ayuntamiento 
tendrá lugar el día 28 de septiembre 
actual y hora de las doce de la ma
ñana, en el local de la Casa Consis
torial del Ayuntamiento, bajo lia pre
sidencia dá señor Alcalde o Tenien
te de Alcaide en quien delegue, el 
acto de la subasta de aprovechamien
to de pastos de los montes “Bardi- 
peña”, “Belbún”, “Gabarre”, “Hu- 
yerma”, “Moncín” y “Paco de Or- 
ba”, para el año forestal 1948-49. 
bajo ei! tipo en alza de 32.400 pe
setas. 1

Las licitaciones se presentarán du- 
Ilanl|e las horas de diez de la maña
na a una de la tarde en la Secreta
ría del Ayuntamiento, todos los d'as 
taboitables basta el 27 inclusive en el 
modelo figurando al pie, reintegrado 
con arreglo a 1a Ley del Timbre y 
acompañado del resguardo de depó
sito de fiarza provisional del 5 por 
100 dei1 tip?o de licitación, importan
te 1.620 pesetas, y documento que 
acredite su personá1idad.

El rematante permitirá 1a entrada 
de! ganado vecinal, conforme se dis
pone en el pliego de condiciones..

El bastanteo de poderes podrá ha
cerse ante cualquier Letrado con 
ejercicio en la provincia.

Salvatierra de Esca, 17 de sep
tiembre. de 1948. — El Alcalde, (ile
gible). , ,,

Modelo de proposición .
D..^... de ... años, de estado..., 

profesión ..., domiciliado en ..., opta 
a la subasta de aprovechamientos de 
pastos de 1os montes “Bardipeña”, 
“Belbún”. “Gabarre”, “Huyerma”. 
“Moncín” y “Phco de Orba”, por 
ei! tipo de...... (en letra), peseta^  
céntimos) y cón sujeción al pliego de 
condiciones.

Savatierra de Esca...... de .......^e 
1948. . ! 

E1 lic"t,'dor, 
o (Firma)

Núm. 4.084 
USED

Con arreglo al pliego de condi
ciones facultativas publicadas en el
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* Boletín Oficial” de la provincia, 
del día 3 de] actual, bajo mi pre- 
Bidencia o de la- del Concejal en 
quien delegue, se celebrará el día 
26 de] actual, a las once horas, la 
primera subasta de pastos del mon
te “La Sierra”, bajo el tipo de ta- 
saeión de 10.000 pesetas en alza.

El mismo día, a las once y trein
ta, se celebrará la primera subasta 
de los pastos del monte “Cosco
jar”, con el tipo en alza de pese
tas 2.000.

Si en los días indicados no hu
biese postor en ninguna de las su
bastas o en alguna de ellas, se ce
lebrará la segunda el día 30 de los 
corrientes, con las mismas forma
lidades. '■

Used, 15 de septiembre de 1948. 
El Alcalde, Justino Alcay.

SECCION SEPTIMA
ADMIHISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
tanjo ti'peTvíOtifUeniu ae »er aeolarattoe re- 

oenlei $ de mcurnr en ia» áeme» ¡st- 
poneabtttaattee leyales, de no presen 
terse ios procetaaos que a continuaeMa 
•e expresan, en el plato que se les fija; 
s eontar aesae ei día de la publieaeMw 
leí íinuncio en este periódico oficial i 
ante el Juet o Tribunal que se seWale. 
se ie« cita llama y emplaxa, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
d* la Policía judicial procedan a la 
*utca, captura y conducción de aqui- 
ttns. poniéndolos a disposición de dieko 
lites ó Tribunal con arreglo a los ar- 
Hculos Si9 y rrr de la Ley de tnjui- 
**nvni#nto rn.minal y fifi» de la Líp d.1 
Vniuioiamientn eniifar de WaHna

Núm. 3.920
V1EIRA PEREDA (Santiago), de unos 

35 años, hijo de Santiago y Dolores, 
natural de Las Palmas de Gran Cana
ria, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, procesado por la causa nú- 
n ero 6 de 1948 sobre apropiación in
debida, comparecerá por término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro (Zaragoza) para cons
tituirse en prisión que le ha sido decre
tada en auto de esta fecha.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm 4.087

JUZGADO NUM. 2
D. Luis Bermúdez A^ro, Magistrado, 

Juez de primera insfancia del Juzgado 
núm. 2 de Zaragoza;
Al de igual clase de La Almunia de 

Doña Godina, atentamente saludo y 
participo: que en juicio ejecutivo tra
mitado en este Juzgado a instancia de

D. Juan Luis Gutiérrez Merino contra 
D. Vicente Recio Serrano y su esposa, 
sobre pago de 10 640,65 pesetas, he 
acordado dirigir a V. S. el presente para 
que el adjunto edicto sea fijado en el 
sitio público de costumbre de Epila, 
anunciando primera subasta para el día 
21 de octubre próximo, a las once horas, 
acreditándolo debidamente.

Y para que lo interesado se lleve a 
efecto, dirijo a V. S. el presente por el 
que en nombre del Excmo. Sr. Jefe del 
Estado (q, D. g ), le exhorto y requiero 
y-en el mío le ruego y encargo que re
cibido que lo haya se siiva aceptarlo 
disponiendo su cumplimiento y devolu
ción por el conducto presentado, que
dando a la recíproca en casos aná'ogos. 

, Dado en Zaragoza a quince de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Luis Bermúdez Acero.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4.023
DAROCA

D. José Bermúdez Acero, Juez de 
instrucción de Daroda;
Hago saber: Que en el sumario nú

mero 60 de 1948, sobre robo, se ha
lla acordado interesar de lús Autori- 
dads y Agentes de la Policía judicial 
la recuperac'ón de un macho de siete 
años, sustraído la noche del 8 al 9 
del actual en el pueblo de Anento al 
vecino de dicho pueblo Blas Cebolla
da Palmer, siendo de alzada pequeña, 
capa color pardo, con una rozadura y 
herbado de las cuatro extremidades, y 
la detención del autor del hecho, po
niendo uno y otro a disposición de 
este Juzgado.

Daroca, doce de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho. — José 
Bermúdez. — El Secretario, Juan 
Bonel.

Num. 4.086
TARAZONA

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia de este partido 
en providencia de fecha de hoy dictada 
en el juicio de interdicto de obra ruino
sa, instado por el Procurador D. Emilio 
Chueca Cornago en nombre y represen
tación de D.Cándido Baquedano Gómez, 
contra otros y D. Cirilo Alonso Marqui- 
na y los herederos y causahabientes de 
D. Luis Alonso Marquina, cuyo paradero 
y domicilio se desconoce, se cita a éstos 
para que el día 6 de octubre próximo, a 
las once horas, comparezcan ante este 
Juzgado a la celebración del juicio ver
bal, bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les parará pl perjuicio a que 

hubiere lugar en derecho; advirtiéndoles 
que las copias simples de la demanda 
y documentos acompañados se hallan en 
la Secretaría a su disposición.

Y para que lo acordado tenga cumpli
do efecto y citación de los demandados 
expresados, expido la presente en Tara- 
zona a diecisiete de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario judicial accidental, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.074

■ Banco Zaragozano
El Consejo de Administración de 

Banco Zaragozano ha acordado repar
tir un dividendo activo a las acciones 
de este Banco, del 3 por 100 a cuente 
del ejercicio de 1948.

El pago de este dividendo se efec
tuará contra presentación de los co
rrespondientes extractos de inscripción 
a partir díl día 11 dé octubre próximo, 
en las oficinas centrales de la entidad y 
todas sus Sucursales y Agencias.

Este dividendo importa 15 pesetas 
líquidas por títu'o para las acciones 
núms. 1 al 100.000, y 7‘50 pesetas líqui
das, a las núms. 100 001 al 150.000

Los impuestos a cargo de los seño
res accionistas serán descontados al 
satisfacerse el dividendo complemen
tario del ejercicio.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1948. 
El Consejero-Secretario, José Pinilla 
Pinilla.

Núm. 4.085

• «Almacenes Reunidos» 
(Sociedad Anónima)

De acuerdo con los Estatutos de esta 
Sociedad, se convoca a Junta general 
extraordinaria de accionistas para el 
día 4 de octubre próximo, a las cinco 
de la tarde, en el domicilio social, a 
fin de deliberar sobre el artículo 13 de 
aquéllos.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1948. 
El Presidente del Consejo de Adminis- 
.tración, Angel Anguiano.

Núm. 4.103 .
Término de Rabal

Depositaría

Los señores herederos del término de 
Rabal pueden satisfacer sus cuotas de 
alfarda en la Depositaría (Alforso I, nú
mero 23, principal), todos los días labo
rables, de diez a trece, desde el 20 de 
sepiiembre ai 15 de diciembre de 1948, 
día en que termina el período voluntario.

El Depositario, Sanz.

—.........      T"-------------------
Tt f . Ho g a i PrawATrtLf


